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CONSEJO CONSULTIVO DE NOMENCLATURA Y MONUMENTOS

Artículo 3 del Reglamento de Nomenclatura y Monumentos para el Municipio de Juárez

Conforme al Art. 10 las attribuciones del Consejo son:

I. Auxiliar a la Comisión, en la realización de los estudios y análisis para la asignación o cambio de nombres de las calles, colonias, fraccionamientos, 

conjuntos urbanos y parques, así como la erección de monumentos y colocación de placas conmemorativas;

IV. Solicitar el apoyo de las diversas dependencias municipales en los casos que fuere necesario, para hacer cumplir lo dispuesto en el presente 

Reglamento.

Art 5. Los representantes nombrados, tomarán posesión y entrarán en funciones en la sesión del Consejo, a realizarse en el mes de abril siguiente a su 

designación.

ATRIBUCIONES:

INTEGRACIÓN

El Consejo sesionará una vez al mes 

II. Acordar las medidas que fueren procedentes para corregir las incongruencias y errores de nomenclatura, erección de monumentos y colocación de 

placas conmemorativas existentes en el Municipio de Juárez;

III. Establecer conjuntamente con la Comisión, los requisitos a que  deberán sujetarse las personas físicas y morales, al solicitar asignación o cambio de 

nombres a calles, colonias, fraccionamientos, conjuntos urbanos, parques, erección de monumentos y colocación de placas conmemorativas, dentro del 

Municipio de Juárez;
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